
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 

Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
RADICACIÓN:     No.2017 – 00358 
REFERENCIA:        EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:      GUILLERMO ARMANDO MONTERO CARIEL 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y la petición que antecede, revisadas las 
diligencias se puede constatar que se ordenó seguir adelante con la ejecución y que la 
parte actora presenta escrito de terminación del proceso por pago total de la obligación, 
por lo que al tenor del art 461 del C. G. del P., el Despacho dispone: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
  

2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta el desembargo de la totalidad de los 
bienes trabados en el presente asunto y materia de medidas cautelares, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese. 
  

3. De existir embargo de remanentes, los bienes desembargados deben dejarse a órdenes del 
juzgado correspondiente. 
 

4.  Practíquese el desglose del título base de esta acción y hágase entrega de este a la 
parte demandada, con las constancias del caso. 
 

5. Sin condena en costas 
 

6. Cumplido lo anterior, archívese definitivamente el expediente. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 

Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN:     No. 2019 – 00395 
REFERENCIA:     PERTENENCIA – DECLARATIVO VERBAL 
DEMANDANTE:   NORBERTO TRASLAVIÑA MURCIA 
DEMANDADOS:  JEIMY LORENA CORREDOR SANTOS, JULIE CAROLINA CORREDOR         , 
                               SANTOS, JOSÉ ALFREDO CORREDOR SANTOS, RUTH SANTOS RAMI- 
                               REZ, LUIS RAÚL MORENO QUICAZAN, NATALY TRASLAVIÑA GONZÁLEZ. 
                                Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 
 
 Como nueva funcionaria a cargo de este juzgado he revisado detalladamente el 
expediente, para poder resolver las peticiones formuladas, es así como se observa que 
en el auto admisorio y su corrección de de fecha 15 y 29 de octubre de 2019 
respectivamente, se omitió indicar que la prescripción que el demandante está 
solicitando, es solo por una cuota parte (60%) del predio de mayor extensión 
denominado EL IGUAL II, distinguido con matrícula inmobiliaria N° 307-34939 de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Girardot- Cundinamarca, y ubicado en el municipio 
de Nilo- Cundinamarca; a pesar de ello, los demandados en su contestación son claros al 
referirse a ese 60%,  saben que no es la totalidad del predio. E igualmente se omitió 
ordenar el emplazamiento del señor Luis Raúl Moreno Quicazan, que había sido 
solicitado en la demanda, por desconocer su domicilio. 
 
Aparece en el expediente, la publicación del emplazamiento a las personas 
indeterminadas (de fecha domingo 16 de octubre del 2020) e igualmente el 3 de marzo 
del 20220, el abogado demandante hace llegar fotos poco visibles de la Valla y escrito, 
donde informa al juzgado que la valla fue instalada el 21 de febrero del año 2020 y 
misteriosamente fue desmontada el 26 del mismo mes y año. 
 
 Se encuentra constancia que las demandadas RUTH SANTOS RAMÍIREZ Y NATALY 
TRASLAVIÑA, se notificaron personalmente del auto admisorio de la demanda (19 de 
febrero y 13 de marzo del 2020 respectivamente). 
 
Los demandados JEIMY LORENA, JULIE CAROLINA Y JOSÉ ALFREDO CORREDOR SANTOS, 
al igual que RUTH SANTOS RAMÍREZ, contestaron la demanda a través de su apoderado 
el abogado ERNESTO GONZÁLEZ CORREDOR, quien propuso excepción previa y 
excepciones de mérito, las cuales serán resueltas en su oportunidad procesal. La 
demandada NATALY TRASLAVIÑA, la contestó a nombre propio, como profesional del 
derecho que es. 
 
Hay un escrito, proveniente del abogado GONZÁLEZ CORREDOR, donde manifiesta que él 
visitó el predio y no observó ninguna valla, pero en caso de que sea instalada, esta sería 
retirada. 
 
  Existe una petición por parte del demandante que se nombre curador para que 
represente los intereses al señor Luis Raúl Moreno Quicazan, al igual que se le expidan 
copias auténticas del expediente. 
 
El artículo 42 numerales 5 y 12 del Código General del Proceso, me faculta, para sanear 
los posibles vicios de procedimiento y realizar el control de legalidad sobre la actuación,  
máxime si hasta ahora estoy conociendo de este proceso, con fundamento en ello, se 
ordenará que la valla sea instalada nuevamente, y en ella se indicará que el demandante  



2 

RADICACIÓN        No. 2019 – 00395 
REFERENCIA          PERTENENCIA – DECLARATIVO VERBAL 
DEMANDANTE:   NORBERTO TRASLAVIÑA MURCIA 
DEMANDADOS:  JEIMY LORENA CORREDOR SANTOS, JULIE CAROLINA CORREDOR         , 
                               SANTOS, JOSÉ ALFREDO CORREDOR SANTOS, RUTH SANTOS RAMI- 
                               REZ, LUIS RAÚL MORENO QUICAZAN, NATALY TRASLAVIÑA GONZÁLEZ. 
                                Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 
 

2 

 

solicita en prescripción es una cuota parte equivalente al 60% del lote distinguido con la 
matricula inmobiliaria ya referenciada y cumpliendo con exactitud las dimensión y demás 
especificaciones señaladas en el numeral 7° del artículo 375 del CGP.  
 
 Se prevendrá a cualquiera de los demandados, que intenten quitar dicha valla, que se 
harán acreedores por parte del despacho a las sanciones establecidas en el numeral 3 
del artículo 44 ibidem. Por cuanto esta valla deberá permanecer allí hasta la audiencia de 
juzgamiento. 
 
Igualmente se ordenará que el demandante deberá aportar al proceso un peritazgo 
donde se señale claramente la extensión y los linderos actuales tanto del predio de 
mayor extensión, como de la cuota parte que reclama en usucapión.  Peritazgo que debe 
estar en el proceso antes de la inspección judicial. 
 
El emplazamiento del señor Moreno Quicazan, en cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 10 del Decreto 806 del 2020 emanado del Ministerio de Justicia, con ocasión a la 
emergencia Sanitaria por el Covid 19, se hará en el registro nacional de personas 
emplazadas sin necesidad de publicarse en un medio escrito. Por tanto, hasta tanto no se 
haga esa publicación, no puede el juzgado nombrar curador ad liten. 
 
Se tendrá por contestada la demanda, por parte del abogado González Corredor, quien 
tiene poder para ello de 4 de los demandados, tres de ellas se tendrán por notificas por 
conducta concluyente, y a quien se le reconocerá personería para actuar igualmente se 
tendrá por contestada la demanda por parte de la Dra Nataly Traslaviña González en 
nombre propio.  
 
Se pudo constar que muchas de las entidades señaladas en el inciso segundo del artículo 
375 del CGP, no han dado respuesta, a pesar de que se les envió la respectiva 
comunicación, es por ello por lo que se ordenará su requerimiento, para que contesten 
en el menor tiempo posible. 
 
En estos momentos, no es posible ordenar las copias solicitadas por la parte 
demandante, en razón a que no hay atención al público, e conformidad con lo señalado 
por el Consejo Superior de la Judicatura en su último acuerdo. 
 
En atención a todo lo expuesto, el juzgado  
 

RESUELVE. 
 

1. ORDENAR: nuevamente la instalación de la valla, indicándose que es la cuota 
parte (60%) lo que se está solicitando en prescripción, del predio EL IGUAL II 
distinguido con M-I., N° 307-34939 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Girardot y cumpliendo con la dimensión y demás datos establecidos en el 
numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. Una vez instalada la valla se deberá tomar 
las fotografías del inmueble y donde se observe claramente la valla y su 
contenido. 
 

2. PREVENIR:  a los demandados, para que no desinstalen la valla, de lo contrario se 
harán acreedores a las sanciones establecidas en el numeral 3 del artículo 44 del 
CGP, Por cuanto esta valla deberá permanecer allí hasta la audiencia de 
juzgamiento 
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3. TENER: por notificados a través de apoderado judicial y de conformidad con lo 
preceptuado por el art. 301 del C.G.P., por conducta concluyente a los 
demandados JEIMMY LORENA CORREDOR SANTOS, JULIE CAROLINA CORREDOR 
SANTOS, Y JOSË ALFREDO CORREDOR SANTOS. 
 

4. RECONOCER:  personería al abogado ERNESTO GONZÁLEZ CORREDOR, como 
apoderado judicial de los demandados JEIMMY LORENA CORREDOR SANTOS, 
JULIE CAROLINA CORREDOR SANTOS, JOSÉ ALFREDO CORREDOR SANTOS y RUTH 
SANTOS RAMÍREZ, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos y 
aportados. 
 

5. TENER: por contestada la demanda a nombre propio por la abogada NATALY 
TRASLAVIÑA GONZÁLEZ y por el abogado ERNESTO GONZÁLEZ CORREDOR, a 
nombre de sus poderdantes, las excepciones quepropuso, se resolverán en su 
oportunidad procesal. 

 
6 ORDENAR: al demandante, que debe aportar al proceso un peritazgo donde se 

señale claramente la extensión y los linderos actuales tanto del predio de mayor 
extensión, como de la cuota parte que reclama en usucapión.  Peritazgo que 
debe estar en el proceso antes de la inspección judicial- 

 
7. ORDENAR: requerir al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Agencia Nacional de 

Tierras y la Superintendencia de Notariado y Registro para que en el término 
perentorio de cinco (5) días al recibo de la comunicación se sirvan dar respuesta a 
lo solicitado por oficio número 1880, 1881 y 1880 respectivamente de fecha 15 
de noviembre de 2019. Ofíciese a cada entidad y remítase copia del oficio 
correspondiente. 

 
8. EMPLAZAR, a LUIS RAÚL MORENO QUICAZAN, en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, sin necesidad de publicarse en un medio escrito, en 
cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 10 del Decreto 806 del 2020 
emanado del Ministerio de Justicia, con ocasión a la emergencia Sanitaria por el 
Covid 19. 
 

. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha febrero 10 de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



4 

RADICACIÓN        No. 2019 – 00395 
REFERENCIA          PERTENENCIA – DECLARATIVO VERBAL 
DEMANDANTE:   NORBERTO TRASLAVIÑA MURCIA 
DEMANDADOS:  JEIMY LORENA CORREDOR SANTOS, JULIE CAROLINA CORREDOR         , 
                               SANTOS, JOSÉ ALFREDO CORREDOR SANTOS, RUTH SANTOS RAMI- 
                               REZ, LUIS RAÚL MORENO QUICAZAN, NATALY TRASLAVIÑA GONZÁLEZ. 
                                Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 
 

4 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
      Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:     No. 20202 – 00158 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 
DEMANDADO:      CARLOS ALBERTO ROMERO VILLADIEGO 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada veintiuno (21) 
de julio del año dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA, en contra 
de CARLOS ALBERTO ROMERO VILLADIEGO, mayor de edad y vecino de este Municipio, para que 
dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada 
pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.-  
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido 
en el presente asunto al demandado CARLOS ALBERTO ROMERO VILLADIEGO – POR AVISO, en los 
términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y quien dentro del término 
de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las 
pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, 
el Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de 
los bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales 
medidas, disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a 
pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de pago 
proferido por auto de fecha 21 de julio del año 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren objeto de cautela. - 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos prescritos en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. - 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la suma de $300.000, oo M./Cte. Tásense. - 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZ 
                                     

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en Estado 
No. 004 de fecha  10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
      Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:     No. 2020 – 00159 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 
DEMANDADO:      MAIRON BREMEN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada veintiuno (21) 
de julio del año dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA, en contra 
de MAIRON BREMEN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad y vecino de este Municipio, para que 
dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada 
pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.-  
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido 
en el presente asunto al demandado MAIRON BREMEN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ  
– POR AVISO, en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y quien 
dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló 
excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, 
el Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de 
los bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales 
medidas, disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a 
pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de pago 
proferido por auto de fecha 21 de julio del año 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren objeto de cautela. - 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos prescritos en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. - 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la suma de $1.200.000, oo M./Cte. Tásense. - 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZ 
                                     

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en Estado 
No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
      Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:     No. 2020 – 00160 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 
DEMANDADO:      IVÁN ANDRÉS RIVERA BUILA 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada veintiocho (28) 
de enero del año dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA, en contra 
de IVÁN ANDRÉS RIVERA BUILA, mayor de edad y vecino de este Municipio, para que, dentro del 
término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las 
sumas de dinero a que éste se contrae. -  
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido 
en el presente asunto al demandado IVÁN ANDRÉS RIVERA BUILA – POR AVISO, en los términos 
de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y quien dentro del término de traslado 
concedido no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las 
pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, 
el Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de 
los bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales 
medidas, disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a 
pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de pago 
proferido por auto de fecha 21 de julio del año 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren objeto de cautela. - 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos prescritos en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. - 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la suma de $700.000, oo M./Cte. Tásense. - 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZ 
                                     

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado 
No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
      Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:     No. 2020 – 00161 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 
DEMANDADO:      MISAEL DE JESÚS MARTÍNEZ SALGADO 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada veintiuno (21) 
de julio del año dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA, en contra 
de MISAEL DE JESÚS MARTÍNEZ SALGADO, mayor de edad y vecino de este Municipio, para que 
dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada 
pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.-  
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido 
en el presente asunto al demandado MISAEL DE JESÚS MARTÍNEZ SALGADO – POR AVISO, en los 
términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y quien dentro del término 
de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las 
pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, 
el Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de 
los bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales 
medidas, disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a 
pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de pago 
proferido por auto de fecha 21 de julio del año 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren objeto de cautela. - 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos prescritos en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. - 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la suma de $850.000, oo M./Cte. Tásense. - 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZ 
                                     

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado 
No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA  
        Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICADO:     No. 2020 – 00163 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    MARYOLY MORALES SANCHEZ 
DEMANDADO:      IVÁN DAVID MENA MONTALVO 

 
Viste el informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la 

comunicación del citatorio de que trata el art. 291 del C.G. del P. no tiene el sello de 
cotejado, por lo que previo a ordenar seguir adelante la ejecución alléguese el citatorio con 
el sello de cotejo. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

                            
 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
     Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2020) 

 
 

RADICACIÓN:    No. 2020 – 00163 
REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:     IVÁN DAVID MENA MONTALVO 

 
Por ser procedente lo solicitado y al tenor del art., 466 delo C.G. del P., El Despacho 
Resuelve. 

  
DECRETAR el EMBARGO de los de los bienes que por cualquier causa llegaren a desembargar 
y el REMANENTE del producto de los embargados que le puedan quedar al demandado IVÁN 
DAVID MENA MONTALVO dentro del siguiente proceso: 
 

1. Juzgado Promiscuo Municipal de Nilo Cundinamarca, Proceso No. 2019-0058500, 
siendo demandante: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO. 
 
Límite de la medida $16.500.000, oo M/cte. 

 
Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO CUNDINAMARCA 
      Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACIÓN:    No. 2020 – 00166 
REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  MARYOLY MORALES SANCHEZ 
DEMANDADO:    LUIS JAVIER ROJAS CARMONA 

 
 
Visto el informe secretarial y previo a tener en cuenta la dirección suministrada por la 
demandante para efectos de la notificación del mandamiento de pago al demandado, 
indíquese con claridad y precisión el lugar al cual se encuentra adscrito el Batallón de 
Despliegue No. 10, es decir, la ciudad o municipio al que pertenece dicho batallón.  

 
NOTIFIQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
     Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2020) 

 
 

RADICACIÓN:    No. 2020 – 00166 
REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:     LUIS JAVIER ROJAS CARDONA 

 
Por ser procedente lo solicitado y al tenor del art., 466 delo C.G. del P., El Despacho 
Resuelve. 

  
DECRETAR el EMBARGO de los de los bienes que por cualquier causa llegaren a desembargar 
y el REMANENTE del producto de los embargados que le puedan quedar al demandado LUIS 
JAVIER ROJAS CARDONA dentro del siguiente proceso: 
 

1. Juzgado Promiscuo Municipal de Nilo Cundinamarca, Proceso No. 2020-00186500, 
siendo demandante: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO. 
 
Límite de la medida $6.000.000, oo M/cte. 

 
Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA  
        Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICADO:     No. 2020 – 00168 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    MARYOLY MORALES SANCHEZ 
DEMANDADO:      MIGUEL ÁNGEL LAGOS PACHECO 

 
Viste el informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la 

comunicación del citatorio de que trata el art. 291 del C.G. del P. no tiene el sello de 
cotejado, por lo que previo a ordenar seguir adelante la ejecución alléguese el citatorio con 
el sello de cotejo. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

                            
 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
     Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2020) 

 
 

RADICACIÓN:    No. 2020 – 00168 
REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:     MIGUEL ÁNGEL LAGOS PACHECO 

 
Por ser procedente lo solicitado y al tenor del art., 466 delo C.G. del P., El Despacho 
Resuelve. 

  
DECRETAR el EMBARGO de los de los bienes que por cualquier causa llegaren a desembargar 
y el REMANENTE del producto de los embargados que le puedan quedar al demandado 
MIGUEL SNGEL LAGOS PACHECO dentro de los siguientes procesos: 
 

1. Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar Tolima, Proceso No. 2020-0002300, siendo 
demandante: DORA YURANY BONILLA GODOY. 

2. Juzgado Promiscuo Municipal de Nilo Cundinamarca, Proceso No. 2020-0027600, 
siendo demandante: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO. 

3. Juzgado Promiscuo Municipal de San Diego Cesar, Proceso No. 2020-0024800, siendo 
demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y DE APORTES Y CREDITOS GENESIS. 
 
Límite de la medida $18.100.000, oo M/cte. 

 
Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARC A 
        Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:     No.  2020 – 00172 
REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO:      JUAN DANIEL GONZ ÁLEZ VANEGAS 

 
Visto el informe secretarial que antecede y para efectos de la notificación del mandamiento de 
pago al demandado, téngase en cuenta las direcciones suministradas por la parte actora. 
 
De otra parte y de hacerse necesario la presencia en las instalaciones del Juzgado, téngase en 
cuenta la autorización dada por el apoderado al señor DIEGO FERNANDO MEZA BASTIDAS, pues 
se le recuerda al profesional del derecho las herramientas tecnológicas y los diferentes canales 
por los que se puede acceder a la información de los procesos.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

              
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha  10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 

        Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:     No. 2020 – 00174 

REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO:      DAVID ALFARO HENAO HERNÁNDEZ 

 

Visto el informe secretarial y las peticiones, el despacho dispone: 

 

1. Se advierte que la demanda fue inadmitida en septiembre 16 de 2020 y con fecha 

veintiocho (28) de octubre de la misma anualidad, se rechazó por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio y en la misma providencia se aceptó la renuncia 

del abogado Wilson Germán Pulido. 

2. Reconocer personería al Dr. JOSÉ LUIS ÁVILA FORERO, identificado con C.C N° 

87.573.358 de Ibagué y T.P N° 294.252 del C.S. de la J. como   nuevo apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Igualmente se reconoce al señor DIEGO FERNANDO MEZA BASTIDAS, quien se 

identifica con C.C N° 87.573.358, como dependiente judicial autorizado por el Dr 

Ávila Forero, para retirar el desglose de las garantías y anexos de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en Estado 

No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
      Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:     No. 2020 – 00175 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 
DEMANDADO:      YOINNER IVETH MORENO MORENO 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada veintiuno (21) 
de julio del año dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA, en contra 
de YOINNER IVETH MORENO MORENO, mayor de edad y vecino de este Municipio, para que 
dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada 
pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.-  
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido 
en el presente asunto al demandado YOINNER IVETH MORENO MORENO – POR AVISO, en los 
términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y quien dentro del término 
de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las 
pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, 
el Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de 
los bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales 
medidas, disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a 
pagar las costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de pago 
proferido por auto de fecha 21 de julio del año 2020.- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren objeto de cautela. - 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos prescritos en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. - 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la suma de $280.000, oo M./Cte. Tásense. - 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZ 
                                     

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en Estado 
No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
        Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicación:     EXPEDIENTE No.  2020 – 00176 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 
DEMANDADO:      CARLOS DAVID SOTO ARCOS 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y trabada como se encuentra la litis, el Despacho 
dispone: 

 
1. Tener por notificado al demandado CARLOS DAVID SOTO ARCOS de conformidad con 

el art. 291 del C.G. del P., quien dentro del término de ley ejerció su derecho de 
defensa, contestó la demanda y propuso excepciones.  
 

2. De las excepciones propuestas por el demandado, CARLOS DAVID SOTO ARCOS, 
córrase traslado a la parte actora por el término de diez (10) días, de conformidad 
con el art. 443 del C. G. del P. para que se pronuncie sobre ellas, o adjunte y pida 
pruebas que pretenda hacer valer. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha  10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
         Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:     No. 2020 – 00202 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:      JORGE ARMANDO PALACIOS PALACIOS 

 
 

Visto el informe secretarial y la petición del demandante, por ser procedente, de 
conformidad con lo preceptuado por el parágrafo 2º  del numeral 6 del artículo 291 del 
C.G.P., en concordancia con el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, emitido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, con ocasión de la emergencia sanitaria social y 
ecológica, avalado por el Consejo Superior de la Judicatura, se ordena oficiar al Ministerio de 
Defensa Nacional- Comando General de las Fuerzas Militares – Ejército Nacional – Comando 
de Personal, al correo electrónico: peticiones@pqr.ml.co, para que al recibo de la 
comunicación se sirva suministrar la Dirección electrónica y física que tengan del 
demandado tal y como fue solicitado por el demandante.- OFICIAR. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

                                     
 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUOL MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 

                                    Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICACIÓN:     No. 2020 – 00219 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:      YEDISON EFREN VILLAMIZAR RODRÍGUEZ 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada dieciséis (16) de 
septiembre del año dos mil veintiuno (2021), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra 

de YEDISON EFREN VILLAMIZAR RODRÍGUEZ, mayor de edad y vecino de este Municipio, para 
que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada 
pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 

Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo 
proferido en el presente asunto al demandado YEDISON EFREN VILLAMIZAR RODRÍGUEZ – 
POR AVISO, en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y 
quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni 
formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, 
disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las 
costas procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de pago proferido 
por auto de fecha 16 de septiembre del año de 2020.- 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren objeto de cautela. - 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos prescritos 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. - 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la suma de $125.000, oo M./Cte. Tásense. N 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
                                                  SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 

Escriba el texto aquí



 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
       Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:     No. 2020 – 00228 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE COLOMBIA COOPANDINAC 
DEMANDADO:    JAIRO ALEXANDER PINEDA LÓPEZ 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada veintitrés (23) de 
septiembre del año dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE 
COLOMBIA COOPANDINAC, en contra de JAIRO ALEXANDER PINEDA LÓPEZ, mayor de edad y vecino de 
Bogotá, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 
demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el 
presente asunto al demandado JAIRO ALEXANDER PINEDA LOPEZ, de conformidad con lo preceptuado 
por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con 
ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica con ocasión del coronavirus COVID-
19, y que implementara las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, dando paso así a esta figura para la notificación de la parte demandada, quien dentro del 
término de traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de 
las pretensiones solicitadas por la parte actora, pese a haberse notificado mediante apoderada judicial. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, 
disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas 
procesales.Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de 
mandamiento de pago proferido el 23 de septiembre del año 2020. 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los posteriormente fueren objeto de igual medida y que sean de 
propiedad del demandado. 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G. del P.; 
Teniendo cuenta que en el presente asunto la parte actora prescinde del cobro de intereses por mora, no 
habrá lugar a practicar liquidación de crédito. 
CUARTO: CONDENAR a la parte demandada, al pago de las costas procesales ocasionadas, que para el 
caso en concreto no hay lugar a ello por la renuncia expresa de la parte actora a no cobrar costas 
procesales en el escrito de demanda. 
QUINTO: Como quiera que no hay lugar a practicar liquidaciones de crédito y costas, por la renuncia 
expresa de la parte actora y ya mencionada y al tenor de lo preceptuado por el artículo 447 Ibídem, se 
ordena la entrega a la parte demandante de los dineros que se encuentren consignados en el presente 
proceso hasta cubrir el valor de la obligación, indicada en el auto de mandamiento de pago. 

 
NOTIFÍQUESE, 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
       Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN:  No.2020-00284 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO:  YIMI MISAEL MORENO MOTA 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada treinta (30) de 
septiembre del año dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, en contra de 
YIMI MISAEL MORENO MOTA, mayor de edad y vecino de este Municipio, para que, dentro del término 
legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a 
que éste se contrae. - 
 

Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo 
proferido en el presente asunto al demandado YIMI MISAEL MORENO MOTA, de conformidad 
con lo preceptuado por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 emitido por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
con ocasión del coronavirus COVID-19, y que implementara las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, dando paso así a esta figura para la 
notificación de la parte demandada, quien dentro del término de traslado concedido no dio 
contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas 
por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, 
disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas 
procesales. Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de pago proferido por 
auto de fecha 30 de septiembre del año 2020.-- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren objeto de cautela. - 
 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos prescritos en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. - 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias en 
derecho la suma de $142.000, oo M./Cte. Tásense. - 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 

 
 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

NILO-CUNDINAMARCA 
 

Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Referencia:        DECLARATIVO VERBAL (PERTENENCIA) 
Demandante     CARMENZA GUALACÓ PRADA 
Demandados     PARCELACIÓN COBOS S.A, MARIA LUCIA PARDO DE CASAS,  
                            MARIA PAULINA PARDO FERNÁNDEZ, HELENA PARDO DE 
                            GUTIÉRREZ, FRANCISCO PARDO VARGAS Y PERSONAS INDETER 
                            MINADAS. 
Radicación: …      2020-0319 
 

 
Por competencia remitida del Juzgado Primero Civil del Circuito de Girardot, 

llega a nuestro despacho la demanda de la referencia, y siendo el momento 
procesal para admitirla, se advierte las siguientes falencias. 

 
 

• No se aportó el Certificado Especial expedido por el Registrador de 
Instrumentos Públicos de Girardot- Cundinamarca (numeral 5 del artículo 
375 del CGP), donde certifique que persona (s), figura como titular de 
derecho real de dominio, sobre el predio solicitado en usucapión. La 
persona que allí figuré es contra quien hay que dirigir la demanda, por 
tanto, hasta tanto no se aporte ese certificado, no se sabe si la demanda 
está bien dirigida, si las personas que figuran como demandadas son en 
realidad las titulares de dicho derecho. No basta con aportar el certificado 
de tradición. 
 

 Como es ya de conocimiento de los abogados, las Oficinas de Instrumentos 
Públicos del país, no registran las demandas de pertenencia cuyos predios no 
tengan titular de derecho real. 

 
• En el certificado de tradición cuya matrícula inmobiliaria es la Nº 307-

40371, aportado con la demanda, no aparece relacionada la compra que 
hiciese la demandante señora Carmenza Gualacó Prada. Igualmente, el 
despacho requiere un nuevo certificado de tradición, con vigencia no 
superior a tres (3) meses. 

 
•  En cuanto a las pruebas aporta unas escrituras, no se indica, la conducencia, 

pertinencia y utilidad de estas pruebas documentales, con que finalidad las 
aporta y a que hacen referencia.  
 

• Si del Certificado Especial de la Oficina de Instrumentos públicos de 

Girardot, los titulares del derecho real de dominio son las mismas personas 

que relacionó como demandadas, deberá solicitar su emplazamiento, ya que 

manifestó desconocer su domicilio y lugar de residencia. 

 

 



2 

 

 
 
Referencia:        DECLARATIVO VERBAL (PERTENENCIA) 
Demandante     CARMENZA GUALACÓ PRADA 
Demandados     PARCELACIÓN COBOS S.A, MARIA LUCIA PARDO DE CASAS,  
                            MARIA PAULINA PARDO FERNÁNDEZ, HELENA PARDO DE 
                            GUTIÉRREZ, FRANCISCO PARDO VARGAS Y PERSONAS INDETER 
                            MINADAS. 
Radicación: …      2020-0319 

 
 
Por lo expuesto, el libelo demandatorio no cumple con lo estipulado en el 

artículo 82 del CGP (requisitos generales de toda demanda), artículos 375 numeral  
5º ibídem. En consecuencia, se inadmitirá, para que en el término de cinco (5) días 
corrija dichas falencias, so pena de rechazo. Lo anterior con fundamento en el 
artículo 90 ibídem. 
 

En consecuencia, el juzgado 
 

RESUELVE 
 

 

1. INADMITASE, la demanda de la referencia, por los motivos expuestos. 
 
2. PERMANEZCA, el expediente en secretaria por el término de cinco (5) días, para 
que la parte demandante, subsane las falencias indicadas, so pena de rechazo. 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
SANTY E. VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZ 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NIIL0 
                                                 -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO -04- DEL 
DIA DE HOY 10-02-2021 

 
 

YANETH BALLESTEROS MORALES 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA  
    Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACION:  No.  2020 – 00368 
REFERENCIA:  EJECUCION POR PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO:  MOISES GARCIA PARRA 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 

21 de enero de 2021, el Despacho Dispone: 
 

RECHAZAR la presente demanda, por cuanto la parte actora no acató el 
auto que inadmitió la demanda. 

  
Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la 

presentó, sin necesidad de desglose, dejándose las anotaciones de ley. 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
       Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:  No.  2020 – 00409 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO HACIENDA SAN RAFAEL 
DEMANDADO:  ROSALBA RAMOS RAMOS 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho para proferir mandamiento 
de pago, observa el Despacho que, si bien es cierto, la parte actora diera cumplimiento a 
parte del auto inadmisorio, esto no se hizo en su totalidad, ni en la forma solicitada en auto 
de fecha 18 de diciembre de 2020, pues no se aportó la certificación o cuenta de cobro 
detallada de lo pretendido y en cambio se volvió a aportar un estado de cuenta sin 
especificar a que corresponde cada valor.  

  En consecuencia, EL Despacho dispone: 
 

RECHAZAR la presente demanda, por cuanto la parte actora no acató 
lo ordenado en el auto de inadmisión de fecha 18 de diciembre del año que avanza. 

 
Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la 

presentó, sin necesidad de desglose. 
 

 NOTIFIQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha  10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
       Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:  No.  2020 – 00410 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO HACIENDA SAN RAFAEL 
DEMANDADO:  ROSA YINET DIAZ MUÑOZ 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho para proferir mandamiento 
de pago, observa el Despacho que, si bien es cierto, la parte actora diera cumplimiento a 
parte del auto inadmisorio, esto no se hizo en su totalidad, ni en la forma solicitada en auto 
de fecha 18 de diciembre de 2020, pues no se aportó la certificación o cuenta de cobro 
detallada de lo pretendido y en cambio se volvió a aportar un estado de cuenta sin 
especificar a que corresponde cada valor.  

  En consecuencia, EL Despacho dispone: 
 

RECHAZAR la presente demanda, por cuanto la parte actora no acató 
lo ordenado en el auto de inadmisión de fecha 18 de diciembre del año que avanza. 

 
Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la 

presentó, sin necesidad de desglose. 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha  10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
       Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:  No.  2020 – 00411 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO HACIENDA SAN RAFAEL 
DEMANDADO:  BANCO DAVIVIENDA 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho para proferir mandamiento 
de pago, observa el Despacho que, si bien es cierto, la parte actora diera cumplimiento a 
parte del auto inadmisorio, esto no se hizo en su totalidad, ni en la forma solicitada en auto 
de fecha 21 de enero del año en curso, pues no se aportó la certificación o cuenta de cobro 
detallada de lo pretendido y en cambio se volvió a aportar un estado de cuenta sin 
especificar a que corresponde cada valor.  

  En consecuencia, EL Despacho dispone: 
 

RECHAZAR la presente demanda, por cuanto la parte actora no acató 
lo ordenado en el auto de inadmisión de fecha 21 de enero de 2021. 

 
Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la 

presentó, sin necesidad de desglose. 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha  10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
       Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:  No.  2020 – 00412 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO HACIENDA SAN RAFAEL 
DEMANDADO:  MAURICIO TORO CASALLAS 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho para proferir mandamiento 
de pago, observa el Despacho que, si bien es cierto, la parte actora diera cumplimiento a 
parte del auto inadmisorio, esto no se hizo en su totalidad, ni en la forma solicitada en auto 
de fecha 21 de enero del año en curso, pues no se aportó la certificación o cuenta de cobro 
detallada de lo pretendido y en cambio se volvió a aportar un estado de cuenta sin 
especificar a que corresponde cada valor.  

  En consecuencia, EL Despacho dispone: 
 

RECHAZAR la presente demanda, por cuanto la parte actora no acató 
lo ordenado en el auto de inadmisión de fecha 21 de enero de 2021. 

 
Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la 

presentó, sin necesidad de desglose. 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
       Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:  No.  2020 – 00413 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO HACIENDA SAN RAFAEL 
DEMANDADO:  ANA LIBIA ROSERO GUERRERO 
 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho para proferir mandamiento 
de pago, observa el Despacho que, si bien es cierto, la parte actora diera cumplimiento a 
parte del auto inadmisorio, esto no se hizo en su totalidad, ni en la forma solicitada en auto 
de fecha 21 de enero del año en curso, pues no se aportó la certificación o cuenta de cobro 
detallada de lo pretendido y en cambio se volvió a aportar un estado de cuenta sin 
especificar a que corresponde cada valor.  

  En consecuencia, EL Despacho dispone: 
 

RECHAZAR la presente demanda, por cuanto la parte actora no acató 
lo ordenado en el auto de inadmisión de fecha 21 de enero de 2021. 

 
Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la 

presentó, sin necesidad de desglose. 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha  10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, nieve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICACION:     No. 2020 – 00417 
REFERENCIA:      AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA (VERBAL SUMARIO)                                                                   
DEMANDANTE:   DIANA CAROLINA TORRES MARTINEZ. 
DEMANDADO:     JOSÉ LUIS AGUILLON ALMARIO 

 
 
Subsanada la demanda y reunidos los requisitos de ley, de conformidad con el artículo 397 del 
C.G. del P. el Despacho dispone: 

 
1. ADMITIR la anterior demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, presentada a 

través de apoderada judicial por la señora DIANA AROLINA TORRES MARTINEZ 

identificada con la C.C. No. 1.069.925.182, en su calidad de madre y representante de 
la menor VALERIA AGUILLON TORRES y en contra de JOSÉ LUIS AGUILLON ARMARIO, 

identificado con la C.C. 1.015.401.157. 
 

2. De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término legal de 
diez (10) días para que la conteste y solicite las pruebas que pretende hacer valer. 
 

3. Tramítese bajo el procedimiento del proceso VERBAL SUMARIO, al tenor de lo 
preceptuado por el art. 390 del C.G.P. 
 

4. Notifíquese personalmente este auto conforme las previsiones de los artículos 291 y 
292 del C.G. del P. 
 

5. Se reconoce personería a la abogada MARIA DURLANDY ORREGO DE CORDERO como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZ 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por 

anotación en Estado No. 004 de fecha10 

de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
       Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:  No.  2020 – 00421 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JOSÉ LUIS ZAMBRANO GOMEZ 
DEMANDADO:  RAFAEL RICARDO OCHOA RAMÍREZ 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 

21 de enero de 2021, el Despacho Dispone: 
 

RECHAZAR la presente demanda, por cuanto la parte actora no acató 
el auto que inadmitió la demanda. 

  
Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la 

presentó, sin necesidad de desglose, dejándose las anotaciones de ley. 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha  10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
      Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:   No.2020 – 00424 
REFERENCIA:  CUSTODIA, VISITAS Y CUIDADO PERSONAL                                                                                      
DEMANDANTE: JOSÉ LUIS AGUILLON ALMARIO 
DEMANDADO:  DIANA CAROLINA TORRES MARTINEZ.- 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 

15 de diciembre de 2020, el Despacho Dispone: 
 

RECHAZAR la presente demanda, por cuanto la parte actora no acató el 
auto que inadmitió la demanda. 

  
Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la 

presentó, sin necesidad de desglose, dejándose las anotaciones de ley. 
 
De otra parte, y atendiendo la petición del apoderado de la parte 

actora, en el que solicita el retiro de la demanda,  el despacho no se pronunciará al respecto 
por cuanto al desaparecer los supuestos hechos que sustentaban la acción al no subsanar los 
yerros de que adolecía la demanda, no se logró cumplir con las exigencias del Despacho, por 
tanto no podría decidirse sobre algo que no tiene nada que lo sustente. 
 
 NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha  10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO CUNDINAMARCA 
       Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:     No. 2020-00429 
REFERENCIA:     EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:    CASTA BEATRIZ MOYA RAMIREZ 
DEMANDADO:      WILLIAM ARMANDO BARBOSA MARTÍNEZ 

 
Subsanada la demanda, se observa que la referida cumple los requisitos 

establecidos en el Art. 422 del Código General del Proceso, pero en cuanto al cobró de los 
intereses moratorios, se cobraran a partir del día siguiente al cumplimiento del plazo del pagaré, 
y no como fueron señalados en la demanda. Por lo que el Despacho judicial, 
 

RESUELVE: 
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJCUTIVO HIPOTECARIO 
DE MENOR CUANTÍA a favor de CASTA BEATRIZ MOYA RAMIREZ y en contra de WILLIAM 
ARMANDO BARBOSA MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.872.551 
expedida en Bogotá, por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del Pagaré 
aportado con la demanda, así: 
 

1. Por la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS ($80.000.000, oo) M/cte, 
por concepto del capital contenido en el pagaré adjunto con la demanda. 

 
2. Por los intereses de mora a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma indicada en el numeral primero, desde el 25 de 
octubre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
4. La parte DEMANDADA tiene para cancelar la obligación, el término de 

cinco (5) días conforme al artículo 430 del C. G. del P., o diez (10) días para excepcionar art. 422 
ibídem. 

 
DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado. Ofíciese al Registrador de 

Instrumentos Públicos de Girardot (Cundinamarca), para que se inscriba la medida en el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 307-47968. 

 
Una vez registrada la medida de embargo se resolverá sobre su secuestro (Art. 

601 del C.G. del P.). 
 
 Se reconoce personería al Dr. WILSON ENRIQUE CUBILLOS SÁNCHEZ, 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA  
Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:   No.  2020 – 00449 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO VACACIONAL SAN JORGE P.H. 
DEMANDADO:  DIANA CATALINA DEVIA MONCALEANO 

 
Revisadas las diligencias, se INADMITE la demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, art. 90 del Código General del Proceso, se 
subsane lo siguiente: 
 

1. Indíquese con claridad y precisión la clase de interés que indica en 
las pretensiones de la demanda, así como el período que estos abarcan, es decir, las 
fechas desde y hasta cuando se aplican para establecer que corresponde al valor allí 
señalado. 

2. Respecto a los intereses de mora indíquese cuota a cuota el 
interés perseguido indicando con precisión las fechas de exigibilidad de cada cuota, 
teniendo en cuenta que se trata de una obligación de tracto sucesivo. 

 
3. Teniendo en cuenta el numeral anterior, preséntese de forma 

integral la demanda, indicándose cada una de las cuotas seguida de sus 
correspondientes intereses para cada ítem, tal y como fuera solicitado en inadmisión 
anterior. 

 
4. Del escrito de subsanación y sus anexos apórtese las 

correspondientes copias para el traslado y archivo del juzgado 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ                      

 
 

  
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

NILO-CUNDINAMARCA 

 

Nilo, nueve (9) febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Referencia:        DECLARATIVO VERBAL (PERTENENCIA) 
Demandante     GUILLERMO ALFONSO MUÑOZ BARRERA 
Demandados     CARLOS EDUARDO MUÑOZ URQUIJO ADRIANA CATALINA MUÑOZ URQUIJO 
                            Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
Radicación: …      2020-0452 
 
 

Se encuentra en el despacho la demanda de la referencia, para decidir sobre su admisión, 
pero se advierte las siguientes falencias:  

 
➢  Si bien es cierto con la demanda se aportó el Certificado Especial expedido por el 

Registrador de Instrumentos Públicos de Girardot- Cundinamarca (numeral 5 del artículo 
375 del CGP), donde certifica que efectivamente las demandadas son las titulares del 
derecho real de dominio del predio solicitado en usucapión, distinguido con la M.I. N° 307-
63472, en el escrito de demanda en el acápite de las pruebas, el abogado, manifiesta que 
el propietario inscrito es el señor ESTEBAL VIDAL, ya fallecido, por tanto debe aclarar al 
despacho esta situación. 
 

➢ Debe aportar informe de perito topógrafo indicando los linderos actuales del predio a 
usucapir, con sus respectivas áreas. En el mapa aportado no se señalan. Esta prueba debe 
aportarse siempre con la demanda. 
 

➢ Igualmente debe aportar la dirección o correo electrónico de los testigos. 
 
Por lo expuesto y en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 90 del CGP, se 

inadmitirá la presente demanda, para que dentro de los cinco (5) días siguientes, corrija las 
falencias indicadas so pena de rechazo. En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE 

 
1. INADMITASE, la demanda de la referencia, por los motivos expuestos. 
 
2. PERMANEZCA, el expediente en secretaria por el término de cinco (5) días, para que la parte 
demandante, subsane las falencias indicadas, so pena de rechazo. 
 

 

NOTIFQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
SANTY E. VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en Estado No. 004 

de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
        Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:      No. 2021 – 00002 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:      BLADIMIR MONTIEL ALEMÁN 

 
Revisada detenidamente la demanda, se observa que le asiste la razón a 

la demandante, por tanto, la referida cumple los requisitos establecidos en el Art. 422 del 
Código General del Proceso, por lo que el Despacho judicial, 
 

RESUELVE: 
 

 Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJCUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA a favor de MARYOLY MORALES SÁNCHEZ y en contra de BLADIMIR MONTIEL 
ALEMÁN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 78.115.743, por las siguientes sumas de 
dinero contenidas y derivadas de la letra de cambio aportada con la demanda como base del 
recaudo ejecutivo 

 
1.- Por la suma de DOCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($12.600.000, 

oo) M/cte., correspondiente al capital de la letra de cambio aportada con la demanda. 
 
2.- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 

por la superintendencia Financiera sobre la suma indicada en el numeral anterior desde el 
primero (1°) de diciembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
3- Sobre costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente.  

 
4.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al deudor en la forma 

indicada en el art. 290 al 292 del C. G. P., haciéndole saber que dispone de cinco (5) días pagar 
la obligación o de diez (10) días para excepcionar, los cuales correrán simultáneamente. 

 
5- Se reconoce personería a la señora MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 

para que actúe a nombre propio dada la cuantía de la acción. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZ 
        

 

 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
        Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:      No.  2021 – 00002 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:      BLADIMIR MONTIEL ALEMÁN 

 
                 Teniendo en cuenta la petición especial de la demandante dentro de3l 

cuerpo de la demanda, y por ser procedente, de conformidad con lo preceptuado por el 
parágrafo 2º  del numeral 6 del artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 
Legislativo No. 806 de 2020, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con ocasión 
de la emergencia sanitaria social y ecológica, avalado por el Consejo Superior de la 
Judicatura, se ordena oficiar  a la Dirección electrónica suministrada por la parte actora del 
Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional- Comando de Personal – Dirección de 
Personal, en la forma y términos solicitados. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

                                     
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha  10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
        Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:      No. 2021 – 00003 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:      DORIAN ANDRÉS DORZÓN DE LA HOZ 

 
Revisada detenidamente la demanda, se observa que le asiste la razón a la 

demandante, por tanto, la referida cumple los requisitos establecidos en el Art. 422 del Código 
General del Proceso, por lo que el Despacho judicial, 
 

RESUELVE: 
 

 Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJCUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de MARYOLY MORALES SANCHEZ y en contra de DORIAN ANDRÉS DORZÓN 
DE LA HOZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.082.887.786, por las siguientes 
sumas de dinero contenidas y derivadas de la letra de cambio aportada con la demanda como 
base del recaudo ejecutivo 

 
1. Por la suma de CUATRO MILLONES TQUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000, 

oo) M/cte., correspondiente al capital de la letra de cambio aportada con la demanda. 
 
2.- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 

por la superintendencia Financiera sobre la suma indicada en el numeral anterior desde el 
primero (1º) de diciembre) de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
3- Sobre costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente.  

 
4.- NOTIFIQUESE ésta providencia personalmente al deudor en la forma 

indicada en el art. 290 al 292 del C. G. P., haciéndole saber que dispone de cinco (5) días pagar 
la obligación o de diez (10) días para excepcionar, los cuales correrán simultáneamente. 

 
5- Se reconoce personería a la señora MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 

para que actúe a nombre propio dada la cuantía de la acción. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
        Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:      No.  2021 – 00003 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:      DORIAN ANDRÉS DORZÓN DE LA HOZ 

 
                 Teniendo en cuenta la petición especial de la demandante dentro de3l 

cuerpo de la demanda, y por ser procedente, de conformidad con lo preceptuado por el 
parágrafo 2º  del numeral 6 del artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 
Legislativo No. 806 de 2020, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con ocasión 
de la emergencia sanitaria social y ecológica, avalado por el Consejo Superior de la 
Judicatura, se ordena oficiar  a la Dirección electrónica suministrada por la parte actora del 
Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional- Comando de Personal – Dirección de 
Personal, en la forma y términos solicitados. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha  10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
        Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:      No. 2021 – 00004 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:      GUSTAVO MANUEL ROMERO SOLERA 

 
Revisada detenidamente la demanda, se observa que le asiste la razón a la 

demandante, por tanto, la referida cumple los requisitos establecidos en el Art. 422 del Código 
General del Proceso, por lo que el Despacho judicial, 
 

RESUELVE: 
 

 Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJCUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de MARYOLY MORALES SANCHEZ y en contra de GUSTAVO MANUEL ROMERO 
SOLERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.067.890.826, por las siguientes sumas 
de dinero contenidas y derivadas de la letra de cambio aportada con la demanda como base del 
recaudo ejecutivo 

 
1. Por la suma de DOCE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($12.300.000, 

oo) M/cte., correspondiente al capital de la letra de cambio aportada con la demanda. 
 
2.- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 

por la superintendencia Financiera sobre la suma indicada en el numeral anterior desde el 31 
de octubre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
3- Sobre costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente.  

 
4.- NOTIFIQUESE ésta providencia personalmente al deudor en la forma 

indicada en el art. 290 al 292 del C. G. P., haciéndole saber que dispone de cinco (5) días pagar 
la obligación o de diez (10) días para excepcionar, los cuales correrán simultáneamente. 

 
5- Se reconoce personería a la señora MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 

para que actúe a nombre propio dada la cuantía de la acción. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZ 
        

 

 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
        Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:      No.  2021 – 00004 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:      GUSTAVO MANUEL ROMERO SOLERA 

 
                 Teniendo en cuenta la petición especial de la demandante dentro de3l 

cuerpo de la demanda, y por ser procedente, de conformidad con lo preceptuado por el 
parágrafo 2º  del numeral 6 del artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 
Legislativo No. 806 de 2020, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con ocasión 
de la emergencia sanitaria social y ecológica, avalado por el Consejo Superior de la 
Judicatura, se ordena oficiar  a la Dirección electrónica suministrada por la parte actora del 
Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional- Comando de Personal – Dirección de 
Personal, en la forma y términos solicitados. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha  10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
        Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:      No. 2021 – 00005 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    MARYOLY MORALES SANCHEZ 
DEMANDADO:      JUAN MANUEL MEZA ROMERO 

 
Revisada detenidamente la demanda, se observa que le asiste la razón a la 

demandante, por tanto, la referida cumple los requisitos establecidos en el Art. 422 del Código 
General del Proceso, por lo que el Despacho judicial, 
 

RESUELVE: 
 

 Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJCUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de MARYOLY MORALES SANCHEZ y en contra de JUAN MANUEL MEZA 
ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 85.155.376, por las siguientes sumas de 
dinero contenidas y derivadas de la letra de cambio aportada con la demanda como base del 
recaudo ejecutivo 

 
1. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($6.300.000, oo) 

M/cte., correspondiente al capital de la letra de cambio aportada con la demanda. 
 
2.- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 

por la superintendencia Financiera sobre la suma indicada en el numeral anterior desde el 
primero (1º) de diciembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
3- Sobre costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente.  

 
4.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al deudor en la forma 

indicada en el art. 290 al 292 del C. G. P., haciéndole saber que dispone de cinco (5) días pagar 
la obligación o de diez (10) días para excepcionar, los cuales correrán simultáneamente. 

 
5- Se reconoce personería a la señora MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 

para que actúe a nombre propio dada la cuantía de la acción. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZ 
        

 

 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
        Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:      No.  2021 – 00005 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:      JUAN MANUEL MEZA ROMERO 

 
                 Teniendo en cuenta la petición especial de la demandante dentro de3l 

cuerpo de la demanda, y por ser procedente, de conformidad con lo preceptuado por el 
parágrafo 2º  del numeral 6 del artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 
Legislativo No. 806 de 2020, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con ocasión 
de la emergencia sanitaria social y ecológica, avalado por el Consejo Superior de la 
Judicatura, se ordena oficiar  a la Dirección electrónica suministrada por la parte actora del 
Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional- Comando de Personal – Dirección de 
Personal, en la forma y términos solicitados. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

                                     
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha  10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
        Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:      No. 2021 – 00006 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:      RANDY JOSÉ GUERRA MORALES 

 
Revisada detenidamente la demanda, se observa que le asiste la razón a la 

demandante, por tanto, la referida cumple los requisitos establecidos en el Art. 422 del Código 
General del Proceso, por lo que el Despacho judicial, 
 

RESUELVE: 
 

 Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJCUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de MARYOLY MORALES SÁNCHEZ y en contra de RANDY JOSÉ GUERRA 
MORALES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.064.990.477, por las siguientes sumas 
de dinero contenidas y derivadas de la letra de cambio aportada con la demanda como base del 
recaudo ejecutivo 

 
1. Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($6.500.000, oo) 

M/cte., correspondiente al capital de la letra de cambio aportada con la demanda. 
 
2.- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 

por la superintendencia Financiera sobre la suma indicada en el numeral anterior desde el 
primero (1º) de diciembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
3- Sobre costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente.  

 
4.- NOTIFIQUESE ésta providencia personalmente al deudor en la forma 

indicada en el art. 290 al 292 del C. G. P., haciéndole saber que dispone de cinco (5) días pagar 
la obligación o de diez (10) días para excepcionar, los cuales correrán simultáneamente. 

 
5- Se reconoce personería a la señora MARYOLY MORALES SANCHEZ 

para que actúe a nombre propio dada la cuantía de la acción. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZ 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha 10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
        Nilo, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:      No.  2021 – 00006 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
DEMANDADO:      RANDY JOSÉ GUERRA MORALES 

 
                 Teniendo en cuenta la petición especial de la demandante dentro de3l 

cuerpo de la demanda, y por ser procedente, de conformidad con lo preceptuado por el 
parágrafo 2º  del numeral 6 del artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 
Legislativo No. 806 de 2020, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con ocasión 
de la emergencia sanitaria social y ecológica, avalado por el Consejo Superior de la 
Judicatura, se ordena oficiar  a la Dirección electrónica suministrada por la parte actora del 
Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional- Comando de Personal – Dirección de 
Personal, en la forma y términos solicitados. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
Estado No. 004 de fecha  10 de febrero de 2021 

 

Yaneth Ballesteros Morales 

Secretaria 


